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1. TÍTULO DEL INFORME 

Informe de Control Interno Contable vigencia 2023. 

2. UNIDAD DEL SEGUIMIENTO 

Sistema de Control Interno Contable.  

3. AUDITORES 

Mónica Alejandra Virgüéz Romero. 

4. OBJETIVO DEL SEGUIMIENTO 

Ejecutar el procedimiento de evaluación del control interno contable dispuesto en la Resolución 193 
de 2016 de la Contaduría General de la Nación, en Canal Capital. Con el fin de verificar la existencia 
y efectividad de las acciones de control, establecidas en el proceso de información financiera del 
Canal, de acuerdo con el marco normativo de “Empresas que no cotizan en el mercado de valores 
y que no captan ni administran ahorro del público”. 
 

5. ALCANCE DEL SEGUIMIENTO 
Corresponde a la ejecución del procedimiento de Evaluación del Control Interno Contable, en el 
Canal, para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2023, según lo 
establecido en la Resolución 193 de 2016 de la Contaduría General de la Nación, y en el Plan Anual 
de Auditoría de la vigencia 2024, aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno del Canal. 

 
6. METODOLOGÍA 

Para realizar la evaluación del Control Interno Contable y medir la efectividad de las acciones de 
control que deben realizar los responsables de la información financiera de la entidad, se efectuaron 
las siguientes actividades adicionales a la aplicación de la metodología establecida en el Anexo de 
la Resolución 193 de 2016 de la CGN (numeral 7 de este informe) y aplicando pruebas selectivas:  
  

• Requerimientos de información a la Subdirección Financiera, Subdirección Administrativa y 
Administrador de la Página Web del Canal.  

• Revisión de la normatividad vigente y aplicable al Canal para el año 2023 del Marco normativo 
para “Empresas que no cotizan en el mercado de valores y que no captan ni administran ahorro 
del público”, aplicable a Canal Capital y el Catálogo de cuentas vigente para la vigencia versión 
2015.14. 

• Elaboración y aplicación de pruebas sustantivas y de cumplimiento. 
• Requerimiento y verificación de documentos de la entidad, propios del proceso Gestión 

Financiera y Facturación (contable) y otros con los que se involucra este proceso (Servicios 
Administrativos). 
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• Verificación documentos publicados en el botón de Transparencia de la página web del Canal y 
en la intranet. 

• Verificación en sistema de información y reporte de la Contaduría General de la Nación (CHIP). 
• Aplicación del procedimiento establecido por la Contaduría General de la Nación en la Resolución 

193 de 2016 y su Anexo para la evaluación. 
 

7. DESARROLLO 

Para realizar la evaluación de Control Interno Contable del Canal, se aplicó el cuestionario 
establecido por la Contaduría General de la Nación mediante Anexo de la Resolución 193 de 2016, 
el cual contiene dos valoraciones:  

 
 Cuantitativa.  
 Cualitativa. 

 

7.1. VALORACIÓN CUANTITATIVA 

La valoración cuantitativa tiene por objeto evaluar la existencia y grado de efectividad de los 
controles relacionados con el cumplimiento del marco normativo de referencia, las etapas del 
proceso contable como tal, la rendición de cuentas y la gestión del riesgo contable. Para esto, 
se aplicaron los 32 criterios de control, establecidos por la CGN, con un total de 105 preguntas. 
 
En cada criterio de control (32) verifica su existencia y seguidamente, una o más preguntas 
(73) derivadas del criterio de control, evalúan su efectividad. Las opciones de calificación para 
todas las preguntas son “SÍ”, “PARCIALMENTE” y “NO”, las cuales tienen la siguiente valoración 
dentro del formulario: 
 

EXISTENCIA (Ex) EFECTIVIDAD (Ef) 

RESPUESTA VALOR RESPUESTA VALOR 

SÍ 0,3 SÍ 0,7 

PARCIALMENTE 0,18 PARCIALMENTE 0,42 

NO 0,06 NO 0,14 

 
Cada criterio de control tiene un valor total de 1. El 30% de este valor corresponde a la 
pregunta que busca verificar la existencia del control (Ex), y el 70% restante se distribuye 
entre las preguntas que buscan evaluar la efectividad del control (Ef).  
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Una vez resuelto el cuestionario, se divide la sumatoria de todos los puntajes obtenidos entre 
el total de criterios, para evaluar la existencia y efectividad. El porcentaje obtenido se multiplica 
por cinco. La calificación obtenida oscila entre 1 y 5 y corresponde al grado de cumplimiento y 
efectividad del control interno contable.  
 
La escala de calificación se interpreta de la siguiente forma:  
 

RANGO DE CALIFICACIÓN  CALIFICACIÓN 
CUALITATIVA  

1.0 < CALIFICACION <3.0  DEFICIENTE  

3.0 < CALIFICACION <4.0  ADECUADO  

4.0 < CALIFICACION <5.0  EFICIENTE  

 
De acuerdo con los parámetros establecidos y explicados anteriormente, la Evaluación del 
Control Interno Contable para Canal Capital vigencia 2023, arrojó calificación que se encuentra 
en el rango EFICIENTE, el cual a pesar de ser el más alto, requiere la definición de acciones 
en el marco de la mejora continua y de acuerdo con las observaciones presentadas en el 
numeral de Debilidades. 

7.2. VALORACIÓN CUALITATIVA 

La valoración cualitativa tiene por objetivo describir resumidamente el análisis de las principales 
fortalezas y debilidades que se evidenciaron en la valoración cuantitativa, los avances respecto 
de las debilidades y recomendaciones realizadas en las anteriores evaluaciones y las 
recomendaciones que surgen de la evaluación actual, con el fin de mejorar el proceso contable 
de Canal Capital.  
 

7.2.1. FORTALEZAS 

1. El Canal cuenta con la “Política Financiera” código AGFF-PO-001, versión 8 del 21/12/2021 para 
el reconocimiento, medición y presentación de los hechos económicos, de acuerdo con el Marco 
normativo para empresas que no cotizan en el mercado de valores y que no captan ni 
administran ahorro del público.  

 
2. La Oficina de Control Interno, analizó la totalidad de conciliaciones bancarias a 31 de diciembre 

de 2023, con el fin de verificar que el saldo registrado en libros de las cuentas frente al 
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disponible de bancos corresponda, y que se encuentren debidamente suscritas y revisadas, de 
lo cual, se pudo establecer que se ejecutaron los controles establecidos para este proceso, de 
manera efectiva.   

 
3. Se verificó cumplimiento, en cuanto a la presentación oportuna de la información de la 

Categoría contable pública – Convergencia a la Contaduría General de la Nación (a través del 
CHIP), de acuerdo con los plazos establecidos en la Resolución 706 de 2016 (y modificatorias, 
vigente hasta el 28/11/2023) para los dos primeros trimestres de la vigencia 2023: enero-
marzo (envío 28/04/2023), abril-junio (envío 29/07/2023), julio-septiembre (envío 
31/10/2023) y octubre-diciembre (envío 15/02/2024). 
 

4. Se evidenció la realización de las conciliaciones Control saldos elementos de consumo 
Contabilidad vs. Servicios Administrativos para todos los meses de 2023, las cuales se 
encuentran debidamente suscritas y con los soportes respectivos. 
 
 

7.2.2. DEBILIDADES 

1) Se verificó la elaboración de las conciliaciones de Activos fijos entre Contabilidad y Almacén 
para el periodo de enero a diciembre de 2023, de las cuales se detectó debilidad en los 
controles para la actualización de la información de elementos devolutivos del Canal, ya que 
en los meses de octubre y noviembre se presentó diferencia entre los saldos de Contabilidad y 
Almacén por el mismo bien: ROUTER CISCO 871 con código SIIGO 701235 por $1.662.640, 
del cual se describe que “no se reportó a servicios administrativos”. Y aunque la diferencia fue 
identificada en octubre, se realizó ajuste hasta diciembre. 
 

2) No se evidenciaron procesos de conciliación con el Área de Ventas y mercadeo, frente a los 
reportes de ventas según órdenes de compra efectivamente facturadas y la facturación 
realizada en la Subdirección Financiera. Lo anterior, con el fin de corroborar que la información 
presentada a los distintos usuarios (partes interesadas, ciudadanía, entes de control) sea 
consistente.  
  

3) Se evidenció actualización del procedimiento “Estados Financieros” AGFF-CO-PD-001 durante 
la vigencia 2023, a la versión 15, en el que se consideran las actividades del proceso contable 
y el flujo de la información, desde las áreas del Canal hacia el área contable. Sin embargo, no 
se consideró dentro de dicho flujo, insumos de las áreas misionales y de Proyectos estratégicos 
y la normatividad actualizada de la Contaduría General de la Nación: Resolución 356 de 2022 
“Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen del Contabilidad 
Pública, el Procedimiento para la preparación, presentación y publicación de los informes 
financieros y contables, que deban publicarse conforme a lo establecido en el numeral 37 del 
artículo 38 de la Ley 1952 de 2019” y por tanto la periodicidad de publicación establecida en 
esta (trimestral), dentro del procedimiento.  
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4) Se verificó el cumplimiento de la periodicidad y publicación de los Informes Financieros y 
Contables del Canal en la página web (link de Transparencia, numeral 4.2.1) para la vigencia 
2023, de acuerdo con lo establecido en los numerales 3, 4, 5 y 6 de la Resolución 356 del 
30/12/2022 de la Contaduría General de la Nación, “Por la cual se incorpora, en los 
Procedimientos Transversales del Régimen del Contabilidad Pública, el Procedimiento para la 
preparación, presentación y publicación de los informes financieros y contables, que deban 
publicarse conforme a lo establecido en el numeral 37 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019”, 
evidenciando los siguientes resultados: 

 
a) Numeral 3. Periodicidad de los informes financieros y contables: Se observó que el Canal 

está incumpliendo lo establecido en este numeral por cuanto siguen preparando y 
presentando informes mensuales, cuando el lineamiento indica que será de forma 
trimestral, con corte a marzo, junio y septiembre y que para diciembre se preparará y 
presentará el juego completo de estados financieros según el marco normativo aplicable, 
como efectivamente se realizó. 

 
b) Numeral 4. Criterios para la preparación y presentación: Se evidenció la preparación y 

presentación de notas a los informes financieros y contables para el trimestre con corte a 
junio de 2023 y septiembre de 2023. Sin embargo, en las del corte a 31/03/2023 no se 
observó que se estuvieran revelando hechos económicos no recurrentes y que tuvieran un 
efecto material en la situación financiera del Canal (de acuerdo con el detalle de las 
mismas). Así mismo, se evidenció la preparación y presentación de los informes financieros 
y contables de los tres primeros trimestres de 2023 y los estados financieros con corte a 
31/12/2023 en pesos colombianos, sin decimales y sin redondeos. 

 
c) Numeral 5. Identificación y Contenido: En cuanto a la identificación, se observó 

cumplimiento en los informes financieros y contables de los tres trimestres de 2023 
evaluados y los estados financieros con corte a 31/12/2023, al incluir: el nombre de la 
entidad, la fecha de corte del trimestre, la moneda de presentación (pesos colombianos) 
y sin redondeo. 

 
En cuanto al contenido se identificó que, se encuentran firmados por el representante legal 
y el contador y se incluyeron sus respectivos datos: nombres, identificación y tarjeta 
profesional en el caso del contador. Sin embargo, se evidenció que, las notas a los estados 
financieros con corte a 31/12/2023, no fueron firmadas por el representante legal ni por 
la revisoría fiscal, adicionalmente no cumplió con lo establecido en la Resolución 356 de 
2022 de la CGN respecto a los informes financieros y contables comparativos, ya que se 
sigue comparando el estado de situación financiera con el del mismo periodo de la vigencia 
anterior, cuando el artículo 5.2 de esta norma establece que debe realizarse con el 
trimestre inmediatamente anterior, como se muestra a continuación: 
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Imagen 1 Resolución 356 de 2022 de la CGN, numeral 5.2. 

 

 
Imagen 2 Estado de Situación financiero marzo 2023 Canal Capital, publicado página web. 
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Imagen 3 Estado de Situación financiero junio 2023 Canal Capital, publicado página web. 

 

 

Imagen 4 Estado de Situación financiero septiembre 2023 Canal Capital, publicado página web. 

 

 



 

INFORME DE SEGUIMIENTO 

CÓDIGO: CCSE-FT-022 
 

VERSIÓN: 04 

FECHA DE APROBACIÓN: 20/02/2024 

RESPONSABLE: CONTROL INTERNO 

 

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto es copia No Controlada. La versión vigente reposará en la intranet 
institucional. Verificar su vigencia en el listado maestro de documentos. 

 

Página 10 de 23 

d) Numeral 6. Publicación: Se evidenció incumplimiento a lo establecido en este numeral de 
la Resolución 356 de 2022, frente a la publicación de los informes financieros y contables 
(…) “como máximo en el transcurso del mes siguiente al trimestre informado”, así: 
 
 

 
Tabla 1 Verificación Publicación y oportunidad de publicación de Informe Financieros y Contables. Elaboración propia. Fuente 

Administrador Web Canal Capital. 
 

5) Se evidenció incumplimiento de la característica fundamental de representación fiel de la 
información financiera (numeral 4.1.2.) del Marco conceptual para la preparación y 
presentación de información financiera de las empresas que no cotizan en el mercado de 
valores y que no captan ni administran ahorro del público (versión 2014.03), al encontrar en 
las notas a los estados financieros con corte a 31/12/2023lo siguiente:  
 
a) La Nota 3.1 Juicios, en la que se presenta declaración de juicio hecho por la administración 

indicando: (…)”durante el proceso de aplicación de las políticas contables de la Entidad y 
que tienen un efecto significativo en los montos reconocidos en los estados financieros” 
se hace referencia a Impuestos diferidos sobre propiedades de inversión, sin que la entidad 
tenga reconocidas en sus Estados Financieros propiedades de inversión (estas no 
corresponden a la realidad del Canal), tal como lo revela en la nota 10.3 de Propiedad, 
planta y equipo. 

b) La Nota 4, Resumen de políticas contables, literal c, se describe la política de Propiedades 
de inversión, inobservando lo establecido en el Anexo “Plantilla estructura Notas CGN” 
ajustada según Resolución 038 de 2024 (modificatoria de la 441 de 2023) de la CGN: 

 
“Se elaborará un resumen de políticas contables util izadas en la preparación de los 
Estados Financieros de acuerdo con el marco normativo aplicable (…)”. Negrilla fuera de 
texto 

SI NO

MARZO 04 DE MAYO DE 2023 x 30 DE ABRIL

JUNIO 03 DE AGOSTO DE 2023 x 31 DE JULIO

SEPTIEMBRE 01 DE DICIEMBRE DE 2023 X 31 DE OCTUBRE

PUBLICACIÓN INFORMES FINANCIEROS Y CONTABLES 2023

OPORTUNOMES FECHA

MÁXIMO -
RESOLUCIÓN 356
DE 2022 CGN
NUMERAL 6
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6) De manera general se presentan debilidades en los puntos de control para la expedición de las 

notas a los Estados Financieros con corte a 31/12/2023, lo cual podría generar que no se revele 
la información adecuada y suficiente para la comprensión de los estados por parte de los 
usuarios y/o partes interesadas. Lo anterior, al encontrar que: 
 

a) En la nota 4. Resumen de Políticas contables, no se presentó el listado de notas que no 
le aplican a la entidad, según el Anexo “Plantilla estructura Notas CGN” ajustadas según 
Resolución 038 de 2024 de la CGN. Adicionalmente, se presenta utilización de la política 
de Deterioro de Activos Intangibles, cuando en la vigencia 2023 no se ejecutó proceso 
de deterioro de estos elementos ni de la propiedad, planta y equipo en el Canal. 

b) En la nota 5. Efectivo y equivalentes al efectivo, se evidencia información en los títulos 
del cuadro anexo con corte a 31/12/2022 y 2021 siendo incorrecto ya que los saldos 
corresponden a 2023 y 2022 respectivamente. 

c) En la nota 10. Propiedades, planta y equipo, se evidencian saldos que no coinciden con 
los presentados en los Estados Financieros, en la composición del grupo 16, se 
evidencian diferencias en las cuentas 1670 Equipos de comunicación y computación y 
1685 Depreciación acumulada de PPyE. 

d) En la Nota 14 Activos Intangibles, al igual que en la vigencia anterior, se evidenció en 
revelaciones adicionales (14.2), saldos y detalles explicativos de cuentas que no tienen 
que ver con la nota y que de acuerdo con el anexo de la Resolución 038 de 2024 
(modificatoria de la 411 de 2023) se deben incluir en la Nota 16 Otros Derechos y 
Garantías (Bienes y servicios pagados por anticipado, Avances y anticipos entregados, 
Derechos de compensación por impuestos y contribuciones). 

e) No se tiene en cuenta en su totalidad, la estructura y composición de las cuentas para 
elaborar las notas, según la plantilla para la preparación y presentación establecidas en 
el formato Word y los anexos (Excel) de la Resolución 441 de 2023 de la CGN 
(modificada por la Resolución 038 de 2024 de la CGN). 

 
7) Frente a las debilidades detectadas en el informe parcial de control interno contable en cuanto 

a la falta de controles por parte del Comité de Sostenibilidad Contable, del área Contable 
(Secretaría técnica del Comité) y de la Subdirección Administrativa, al no ejecutar las decisiones 
tomadas por el Comité (de obligatorio cumplimiento), ni someter en este, los asuntos contables 
pendientes para garantizar la sostenibilidad de la información financiera y representar fielmente 
la situación económica del Canal en los estados financieros, se remitió como respuesta de la 
Secretaría técnica (memorando 116 del 13/02/2024) que los controles y seguimiento se 
realizaban mediante correos de solicitud y reiteración, así como la presentación detallada del 
orden del día. Sin embargo, se evidenció al cierre de la vigencia que estos no fueron efectivos 
por cuanto:  

 
a) No se finalizó el reconocimiento en los estados financieros de los ajustes correspondientes 

a la decisión del Comité técnico de sostenibilidad contable del 28 de diciembre de 2022 
(Acta 01) frente a la medición posterior, específicamente para dar de baja 
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(administrativamente) y revalorizar los bienes aprobados en la sesión referenciada, 
evidenciado en la partida en la conciliación de saldos de Activos fijos Contabilidad y 
Almacén de diciembre de 2023 por $18.215.524 (baja administrativa). 

 
b) Se encuentra pendiente de depurar un saldo de $1.095.505 que se mantiene en las cuentas 

por cobrar del Canal al Fondo de desarrollo local de Fontibón, por más de cinco años, 
resultado de aplicación de porcentajes de retención a título de renta, IVA y de industria y 
comercio, diferentes a los que correspondían.  

 
c) Debilidades en los controles para realizar depuración permanente de la cartera del Canal, 

de acuerdo con el saldo en las cuentas por cobrar, hace cuatro años, resultado del 
incentivo ganado por el Canal en el año 2019 en los premios India Catalina organizados 
por el FICCI, por valor de $10.000.000 y que, de acuerdo con la última sesión del Comité 
de Sostenibilidad Contable del 28 de diciembre de 2022, se expuso y deliberó que, “Se 
realizará un informe detallado con lo sucedido para trasladarlo al área jurídica para que 
con base a este se llegue a un acuerdo con el FICCI (…)” y que según respuesta de la 
Subdirección Financiera (memorando 116 del 13/02/2024), el Comité aún no ha aprobado 
ajuste, ya que el área jurídica no ha realizado el análisis correspondiente. 

 
8) Se identificó riesgo daño antijurídico debido al manejo inadecuado de firmas y denominación 

de jefe inmediato (de Técnico grado 2 de Servicios Administrativos) sobre personal que presta 
sus servicios en el Canal como contratista, en los formatos del proceso de Gestión de Recursos 
Administrativos/Servicios Administrativos, FORMATO DE PEDIDO INSUMOS DE PAPELERÍA 
AGRI-SA-FT-008, como se evidencia a continuación, por lo cual se recomienda a la brevedad 
realizar los correctivos necesarios: 
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Imagen 5 Conciliación Control de saldos de elementos de consumo Contabilidad vs Servicios administrativos junio 2023. 

 
9) Se evidenció que las salidas de almacén son firmadas en los espacios de: Quien entrega y 

recibe por el mismo funcionario: Técnico grado 2 de Servicios administrativos, lo que implica 
una inadecuada segregación de funciones dentro del proceso de gestión de los elementos de 
consumo y por tanto debilidad en los controles del proceso de gestión de inventarios del Canal. 
Para lo cual se recomienda revisar en esos casos, la posibilidad de entrega al superior 
inmediato: 
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Imagen 6 Conciliación Control saldos elementos de consumo Contabilidad vs. Servicios Administrativos febrero 2023. 

 
Imagen 7 Conciliación Control saldos elementos de consumo Contabilidad vs. Servicios Administrativos abril 2023. 
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Imagen 8 Conciliación Control saldos elementos de consumo Contabilidad vs. Servicios Administrativos junio 2023. 

 

 

Imagen 9 Conciliación Control saldos elementos de consumo Contabilidad vs. Servicios Administrativos diciembre 2023. 

10) Para la vigencia 2023 no se evidenció la ejecución de procesos de deterioro de los bienes del 
Canal de acuerdo con el Instructivo para la medición posterior de los bienes AGRI-SA-IN-002 
del 2021. 
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11) Se detectaron debilidades en cuanto a los controles establecidos en el Instructivo Apertura y 
cancelación de cuentas tesorería AGFF-TE-IN-001 versión 3 de 2019, al evidenciar que, para 
la apertura y cancelación de cuentas, no se cuenta con soportes de: 
 

a) Correo necesidad del área. 
b) Actos administrativos que respaldan la necesidad (Resolución, convenio y/o contrato 

interadministrativo, etc). 
c) Cumplimiento de criterios de selección de la entidad financiera (para apertura). 
d) Cumplimiento de criterios para cancelación según el instructivo. 
e) Cumplimiento requisitos Resolución SDH-323 de 2017. 
f) Cumplimiento requisitos Resolución SDH-073 de 2018 a excepción de las Condiciones 

financieras, firmas y requisitos de seguridad de los que se observó evidencia. 
 

Adicionalmente, se evidenció normatividad derogada en el instructivo: Decreto distrital 216 de 
2017 y Resolución SDH-158 de 2016. 
 
Mejora Continua 
 

12) Se evidenciaron debilidades en cuanto a los procesos de mejora continua del sistema de control 
interno contable, para prevenir o eliminar situaciones detectadas en evaluaciones de vigencias 
anteriores, que afectan la efectividad de los controles o la producción de información financiera, 
con las características de relevancia y representación fiel que establece el Marco normativo 
aplicable al Canal. A la fecha de este informe y de acuerdo con las respuestas del área contable, 
se encontró que, no se han realizado las acciones de mejora establecidas para: 
 

- Reconocer en los Estados Financieros del Canal, los Derechos patrimoniales de autor y 
conexos, relacionados con la explotación de las obras y contenidos creados en el ejercicio 
de su objeto misional. 

- Actualizar y/o establecer metodología para el establecimiento de un sistema costos en el 
Canal. 

- Individualizar el registro de las amortizaciones en la contabilidad, según lo evidenciado 
en el sistema de información SIIGO. Según respuesta de la Subdirección Financiera en 
memorando 116 del 13/02/2024, se indicó que sólo se contaba con la cotización de 
tarifas por horas para la parametrización del sistema con los ajustes, pero no se tenía 
diagnóstico del total de horas requeridas y tampoco se evidenció que esto se haya 
sometido en comité directivo para la programación de recursos y/o toma de decisiones 
relativas. 
 

7.2.3. AVANCES Y MEJORAS DEL PROCESO DE CONTROL INTERNO CONTABLE 

1. Durante la vigencia 2023, se evidenció mantenimiento en la mejora del proceso de 
identificación y clasificación de los hechos económicos correspondientes a la ejecución de 
recursos provenientes del Fondo Único de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
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según lo establecido en los lineamientos de la Contaduría General de la Nación (Resoluciones 
086 de 2018 y 169 de 2020), en la subcuenta del Activo o Gasto respectivo, que se identifique 
y no en la cuenta del gasto de Subvenciones en la cuenta 5424 (no se está utilizando, es de 
uso exclusivo del FUTIC). 
 

2. Se evidenció mejora en cuanto a la descripción y presentación de cuentas de los Informes 
financieros y contables de la vigencia 2023, de acuerdo con la verificación realizada a los 
mismos, frente a la versión vigente del Catálogo aplicable del Marco normativo para Empresas 
que no cotizan en el mercado de valores y que no captan ni administran ahorro del público, 
expedida por la CGN (identificada como 2015.14), encontrando que se encuentran acorde a 
esta.  

 
3. De acuerdo con los soportes remitidos por la Subdirección Financiera (memorando 116 del 

13/02/2024), respecto a las operaciones recíprocas con corte a 31/12/2023, se evidenció 
circularización y gestión de las mismas.  
 

4. Se evidenció mejora en la actualización del procedimiento Estados Financieros AGFF-CO-PD-
001, versión 15 del 30/03/2023, en cuanto a incluir el producto o salida: “Documentos 
elaborados por los usuarios del software, de acuerdo a su clasificación Contable de forma 
cronológica” a la actividad No. 4 de: "Analizar, clasificar y reconocer los hechos económicos en 
los documentos que apliquen, de manera cronológica por medio del registro en los libros de 
contabilidad en el software utilizado, de acuerdo a normatividad vigente emitida por la 
Contaduría General de la Nación"; así como de la Nota en la descripción: “Se adelanta la 
revisión periódica de la normatividad vigente emitida por la CGN previo al análisis, clasificación 
y reconocimiento de los hechos históricos”, acatando las recomendaciones realizadas por la 
Oficina de Control Interno en informes anteriores y como control para verificar el registro 
cronológico y consecutivo de los hechos económicos registrados, antes de cada cierre mensual 
(del cual se verificó ejecución, en entrevista realizada el 23/02/2024). 
 

5. Se evidenció la actualización del procedimiento “Toma física de inventarios” código AGRI-SA-
PD-010, versión 15 del 29/08/2023, en el que tuvo en cuenta en las actividades 8 y 10, el 
informar a Contabilidad todos los resultados de este proceso: novedades, observaciones, 
procesos de baja, siniestros, etc., que se había recomendado realizar desde las evaluaciones 
de la Oficina de Control Interno dentro de la mejora continua. Pendiente la articulación con los 
análisis de deterioro y cambio en vidas útiles que pudieran identificarse en este proceso y que 
deben someterse al Comité de Sostenibilidad Contable para su respectiva revisión y/o 
aprobación. 

 
6. Se observó modificación en los tiempos de planeación y ejecución de la Toma física de 

inventarios (Acta reunión Grupo de apoyo de bienes 2023: 29 de junio) como una mejora del 
proceso, ya que su finalización al tiempo con el cierre de la vigencia fiscal no permitía actuar 
proactivamente frente a la revelación y representación fiel de la información de la propiedad, 
planta y equipo del Canal en los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre. Se evidenció 
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finalización de Toma física de inventarios y su respectiva comunicación de resultados mediante 
memorando No. 1043 del 22-11-2023 dirigido al profesional de Contabilidad. 

 
7. En las conciliaciones entre Cartera y Contabilidad, para el periodo de julio a diciembre de 2023 

se evidenció corrección de las debilidades en los controles de elaboración y verificación que se 
identificaron en el primer semestre de 2023, en cuanto a: imprecisiones y errores respecto a 
la fecha de corte (debe ser del último día del mes cerrado) y a la fecha de elaboración (posterior 
al corte) y a contar con los soportes respectivos, balance general (saldos contabilidad) y reporte 
de cartera respectivo. En relación a las diferencias detectadas en los saldos de la conciliación 
y los informes financieros, la Subdirección Financiera informó que se debía a que se estaban 
tomando los saldos de las cuentas otros avances y anticipos del grupo 19 y que a futuro no se 
tendrán en cuenta. Sin embargo, se recomienda revisar la decisión con el fin de modificar el 
formato de conciliación e incluir las cuentas contables y/o cambiar el nombre de la conciliación 
con el fin de realizar seguimiento a todos los saldos del grupo 13 Cuentas por cobrar y a los 
recursos reconocidos como avances y anticipos entregados que requieran seguimiento.  
 

8. Se evidenciaron dos socializaciones de actualización de formatos y procedimientos del proceso 
Gestión Financiera y Facturación en el segundo semestre de 2023, a través de comunicados 
internos para todos los colaboradores del Canal. Se recuerda a la Subdirección Financiera como 
responsable del proceso contable, la importancia de realizar procesos de socialización de las 
políticas y del procedimiento Estados financieros, con el fin de generar conocimiento, 
apropiación y cumplimiento de los involucrados en el proceso y de las áreas para realizar los 
reportes al área contable, de tal forma que se garantice la mejora continua y la sostenibilidad 
contable, según lo establecido en el anexo de la Resolución 193 de 2016 de la Contaduría 
General de la Nación (procedimientos transversales). 
 

8. RECOMENDACIONES 

 
1. Analizar la pertinencia de realizar conciliación entre Contabilidad y el Área de Ventas y 

mercadeo, así como de establecer un tiempo límite para realizar los registros (de las partes) 
correspondientes a diferencias detectadas en las conciliaciones entre las diferentes áreas y 
Contabilidad, con el fin de cumplir el objetivo de estas de corroborar los datos producidos y 
revelar de manera consistente la información institucional desde las diferentes áreas. 
 

2. Realizar revisión del procedimiento “Estados Financieros” AGFF-CO-PD-001, teniendo en cuenta 
las recomendaciones realizadas para incluir la normatividad aplicable vigente: Resolución 356 
de 2022 (periodicidad trimestral de los informes financieros y contables), una política de 
operación sobre la actualización de normatividad aplicable al Canal, según vigencia de las 
resoluciones de la CGN del Marco normativo y el flujo de información desde las áreas misionales 
y de proyectos estratégicos.  
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3. Dar cumplimiento a la Resolución 356 del 30/12/2022 de la Contaduría General de la Nación, 
“Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen del Contabilidad 
Pública, el Procedimiento para la preparación, presentación y publicación de los informes 
financieros y contables, que deban publicarse conforme a lo establecido en el numeral 37 del 
artículo 38 de la Ley 1952 de 2019”, según lo establecido en los numerales 3, 4, 5 y 6 relativos 
a publicar con periodicidad trimestral, a presentar notas que revelen hechos económicos no 
recurrentes y que tengan un efecto material en la situación financiera del Canal, a comparativos 
respecto al periodo inmediatamente anterior (trimestre) para el Estado de Situación Financiera 
y a suscribir los informes por los responsables respectivos. 

 
4. Dar cumplimiento a la característica fundamental de representación fiel de la información 

financiera (numeral 4.1.2.) del Marco conceptual aplicable al Canal, en cuanto a la revelación 
realizada en las notas a los estados financieros a 31/12/2023 y que ha sido reiterada en 
anteriores vigencias, Nota 3.1 Juicios, en la que se presenta declaración de juicio para 
Impuestos diferidos sobre propiedades de inversión, sin tener reconocidas en sus Estados 
Financieros propiedades de inversión y sobre la Nota 4, Resumen de políticas contables, para 
dar cumplimiento a lo establecido en el Anexo “Plantilla estructura Notas CGN” ajustada según 
Resolución 038 de 2024 (modificatoria de la 441 de 2023). 

 
5. Establecer la causa y acción de mejora para eliminar las debilidades detectadas en las notas a 

los Estados Financieros con corte a 31/12/2023, con el fin de revelar información adecuada y 
suficiente para la comprensión de los estados por parte de los usuarios y/o partes interesadas. 
 

6. Estandarizar y ejecutar controles por parte del Comité de Sostenibilidad Contable, del área 
Contable (Secretaría técnica del Comité) para garantizar el cumplimiento de las decisiones 
tomadas por el Comité y someter en este, los asuntos contables pendientes para la 
sostenibilidad de la información financiera y representar fielmente la situación económica del 
Canal en los estados financieros, específicamente para la depuración de la cartera y la gestión 
de bienes.  
 

7. Determinar los correctivos y/o las acciones correspondientes para la gestión del riesgo de daño 
antijurídico identificado en a debilidad en el manejo de las firmas y denominación de jefe 
inmediato (de Técnico grado 2 de Servicios Administrativos) sobre personal que presta sus 
servicios en el Canal como contratista. 

 
8. Emprender acciones para una adecuada segregación de funciones y el establecimiento de 

controles al interior del área de Servicios Administrativos, específicamente para la gestión de 
los elementos de consumo, para lo cual se recomienda revisar la posibilidad de entrega al 
superior inmediato. 
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9. Ejecutar los procesos de medición posterior de conformidad con lo establecido en la Política 
financiera del Canal y el Instructivo para la medición posterior de los bienes AGRI-SA-IN-002 
del 2021. 
 

10. Dar cumplimiento estricto a las actividades y controles establecidos en el Instructivo Apertura 
y cancelación de cuentas tesorería AGFF-TE-IN-001 versión 3 de 2019, con el fin de gestionar 
los riesgos de la administración de recursos en el Canal y soportar los lineamientos establecidos 
para tal fin. 
 

9. OBSERVACIONES 

 

N° OBSERVACIONES ÁREA1 

1 

DESCRIPCIÓN: Debilidad en los controles para la actualización de la información por 
diferencias detectadas en las conciliaciones de Activos fijos entre Contabilidad y Almacén (Analizar 
la pertinencia de establecer un tiempo límite para realizar los registros (de las partes). 

CRITERIO: 

Resolución 193 de 2016 “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del 
Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la Evaluación del Control Interno 
Contable”. 

 

 

Subdirección 
Financiera 

2 

DESCRIPCIÓN: No se evidenciaron procesos de conciliación con el Área de Ventas y 
mercadeo, frente a los reportes de ventas según órdenes de compra efectivamente facturadas 
y la facturación realizada en la Subdirección Financiera. Lo anterior, con el fin de corroborar que 
la información presentada a los distintos usuarios (partes interesadas, ciudadanía, entes de 
control) sea consistente. 

CRITERIO: 

Resolución 193 de 2016 “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del 
Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la Evaluación del Control Interno 
Contable”. 

Subdirección 
Financiera 

3 

DESCRIPCIÓN: No se consideró dentro del flujo de información del procedimiento “Estados 
Financieros” AGFF-CO-PD-001 versión 15, insumos de las áreas misionales y de Proyectos 
estratégicos y la normatividad actualizada de la Contaduría General de la Nación y por tanto la 
periodicidad de publicación establecida en esta (trimestral). 

CRITERIO: 

Subdirección 
Financiera 

 

1 Área o áreas responsables de adelantar la formulación de la(s) acción(es) que se consideren pertinentes. 
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N° OBSERVACIONES ÁREA1 

• Resolución 193 de 2016 “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del 
Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la Evaluación del Control Interno 
Contable”. 

• Resolución 356 de 2022 “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del 
Régimen del Contabilidad Pública, el Procedimiento para la preparación, presentación y 
publicación de los informes financieros y contables, que deban publicarse conforme a lo 
establecido en el numeral 37 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019”. 

4 

DESCRIPCIÓN: En verificación de la periodicidad y publicación de los Informes Financieros 
y Contables del Canal en la página web (link de Transparencia, numeral 4.2.1) para la vigencia 
2023, se evidenció: 

a. Numeral 3. Periodicidad de los informes financieros y contables: Se observó que el Canal 
está incumpliendo lo establecido en este numeral por cuanto siguen preparando y 
presentando informes mensuales 

b. Numeral 4. Criterios para la preparación y presentación: Se evidenció la preparación y 
presentación de notas a los informes financieros y contables para el trimestre con corte 
a junio de 2023 y septiembre de 2023. Sin embargo, en las del corte a 31/03/2023 no 
se observó que se estuvieran revelando hechos económicos no recurrentes y que 
tuvieran un efecto material en la situación financiera del Canal (de acuerdo con el detalle 
de las mismas). 

c. Numeral 5. Identificación y Contenido: No cumplió con lo establecido en la Resolución 
356 de 2022 de la CGN respecto a los informes financieros y contables comparativos 
para los tres trimestres de 2023 evaluados y en que las notas a los estados financieros 
con corte a 31/12/2023, no fueron firmadas por el representante legal ni por la revisoría 
fiscal. 

d. Numeral 6. Publicación: Se evidenció incumplimiento a lo establecido en este numeral 
de la Resolución 356 de 2022, frente a la publicación de los informes financieros y 
contables (…) “como máximo en el transcurso del mes siguiente al trimestre informado”. 

CRITERIO: 

• Resolución 356 de 2022 “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del 
Régimen del Contabilidad Pública, el Procedimiento para la preparación, presentación y 
publicación de los informes financieros y contables, que deban publicarse conforme a lo 
establecido en el numeral 37 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019”. 

Subdirección 
Financiera 

5 

DESCRIPCIÓN: Se evidenció incumplimiento de la característica fundamental de 
representación fiel de la información financiera, al encontrar en las notas a los estados 
financieros con corte a 31/12/2023 lo siguiente:  

a. La Nota 3.1 Juicios, en la que se presenta declaración de juicio hecho por la 
administración indicando: (…)”durante el proceso de aplicación de las políticas contables 
de la Entidad y que tienen un efecto significativo en los montos reconocidos en los 
estados financieros” se hace referencia a Impuestos diferidos sobre propiedades de 
inversión, sin que la entidad tenga reconocidas en sus Estados Financieros propiedades 
de inversión (estas no corresponden a la realidad del Canal), tal como lo revela en la 
nota 10.3 de Propiedad, planta y equipo. 

b. La Nota 4, Resumen de políticas contables, literal c, se describe la política de 
Propiedades de inversión, inobservando lo establecido en el Anexo “Plantilla estructura 
Notas CGN”. 

Subdirección 
Financiera 
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CRITERIO: 

• Marco conceptual para la preparación y presentación de información financiera de las empresas 
que no cotizan en el mercado de valores y que no captan ni administran ahorro del público 
(versión 2014.03), numeral 4.1.2. CGN. 

• Anexo Resolución 038 de 2024 (modificatoria de la 441 de 2023) de la CGN. 

6 

DESCRIPCIÓN: Debilidades en los puntos de control para la expedición de las notas a los 
Estados Financieros con corte a 31/12/2023, lo cual podría generar que no se revele la 
información adecuada y suficiente para la comprensión de los estados por parte de los usuarios 
y/o partes interesadas. 

CRITERIO: 

• Resolución 193 de 2016 “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del 
Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la Evaluación del Control Interno 
Contable”. 

• Resolución 441 de 2023 de la CGN, modificada por la resolución 038 de 2024. 

Subdirección 
Financiera 

7 

DESCRIPCIÓN: Inefectividad de los controles del Comité de Sostenibilidad Contable, del 
área Contable (Secretaría técnica del Comité) y de la Subdirección Administrativa, al no ejecutar 
las decisiones tomadas por el Comité (de obligatorio cumplimiento), ni someter en este, los 
asuntos contables pendientes para garantizar la sostenibilidad de la información financiera y 
representar fielmente la situación económica del Canal en los estados financieros. 

CRITERIO: 

• Resolución 193 de 2016 “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del 
Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la Evaluación del Control Interno 
Contable”. 

• Resolución 033 del 29 de marzo de 2019, " Por la cual se crea y se fijan las funciones del 
Comité técnico de sostenibilidad del Sistema Contable de Canal Capital". 

Subdirección 
Financiera 

8 

DESCRIPCIÓN: Se identificó riesgo daño antijurídico debido al manejo inadecuado de 
firmas y denominación de jefe inmediato (de Técnico grado 2 de Servicios Administrativos) sobre 
personal que presta sus servicios en el Canal como contratista, en los formatos del proceso de 
Gestión de Recursos Administrativos/Servicios Administrativos. 

CRITERIO: 

• Resolución 193 de 2016 “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del 
Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la Evaluación del Control Interno 
Contable”. 

• Política de prevención el daño antijurídico, AGJC-JU-PO-001, versión 1 de 2020. 

Subdirección 
Administrativa 

 

9 

DESCRIPCIÓN: Se evidenció que las salidas de almacén son firmadas en los espacios de: 
Quien entrega y recibe por el mismo funcionario: Técnico grado 2 de Servicios administrativos, 
lo que implica una inadecuada segregación de funciones dentro del proceso de gestión de los 
elementos de consumo y por tanto debilidad en los controles del proceso de gestión de 
inventarios del Canal. 

Subdirección 
Administrativa 
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CRITERIO: 

Resolución 193 de 2016 “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del 
Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la Evaluación del Control Interno 
Contable”. 

10 

DESCRIPCIÓN: Para la vigencia 2023 no se evidenció la ejecución de procesos de deterioro 
de los bienes del Canal. 

CRITERIO: 

• Instructivo para la medición posterior de los bienes AGRI-SA-IN-002 del 2021. 
• Política Financiera Canal Capital AGFF-PO-001. 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirección 
Financiera 

 

11 

DESCRIPCIÓN: Se detectaron debilidades en cuanto a los controles establecidos en el 
Instructivo Apertura y cancelación de cuentas tesorería AGFF-TE-IN-001 versión 3 de 2019 y 
normatividad derogada. 

CRITERIO:  

• Instructivo Apertura y cancelación de cuentas tesorería AGFF-TE-IN-001 versión 3 de 2019. 
• Resolución 193 de 2016 “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del 

Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la Evaluación del Control Interno 
Contable”. 

Subdirección 
Financiera 

 

11 TOTAL 
 

Revisó y aprobó: 

 

_________________________ 
NÉSTOR FERNANDO AVELLA AVELLA 
Jefe Oficina de Control Interno 

Preparó:  Mónica Alejandra Virgüéz Romero – Profesional Oficina de Control Interno, Contrato 114-2023.   
Auditor:   Mónica Alejandra Virgüéz Romero – Profesional Oficina de Control Interno, Contrato 114-2023. 
 
 
 
 

El presente informe de seguimiento requiere de la formulación de acciones de mejora Si (X) No (_), en caso de ser afirmativo usted 
cuenta con diez (10) días hábiles contados a partir del recibo del presente informe para formular el Plan de Mejoramiento resultado de 
las once (11) observaciones encontradas en la auditoría, empleando para ello el formato CCSE-FT-001 Formulación Plan de Mejoramiento, 
remitirlo a Control Interno para su validación, aprobación e incorporación de las acciones en la Matriz de Seguimiento del Plan de 
Mejoramiento [CCSE-FT-019]. 
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